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Introducción

1. El Gobierno, en estrecha consulta con el PNUD,
elaboró el segundo marco para la cooperación con Gu-
yana (2001-2003). Al igual que el primer marco, el se-
gundo está encaminado a adoptar opciones y estrate-
gias para la utilización óptima de los recursos y otra
asistencia disponible por conducto del PNUD para sa-
tisfacer algunas de las necesidades más acuciantes de
desarrollo de Guyana, en particular en el contexto de la
promoción del desarrollo humano sostenible. Para la
preparación del segundo marco se utilizaron también
los programas y políticas en curso de los diversos or-
ganismos del sector social y una evaluación del apoyo
que el PNUD podrá prestar a esos organismos en sus
esfuerzos por promover el proceso de desarrollo de
Guyana.

2. En el segundo marco para la cooperación se tie-
nen en cuenta las estrategias del Gobierno orientadas
hacia el futuro en las que se hace hincapié en la cues-
tión de la pobreza, que es considerada uno de los impe-
dimentos más graves para el desarrollo sostenible. Del
estudio de las condiciones de vida 1999/2000 se toma-
ron nuevos datos para la elaboración de esas estrate-
gias; el objetivo general del estudio fue medir la reper-
cusión de los programas económicos y sociales del país
en la pobreza, y de las políticas, planes y estrategias
incluidas en la estrategia de desarrollo nacional y el
documento provisional de estrategia de reducción de la
pobreza, que se acaban de finalizar.

I. Situación en materia de desarrollo
desde la perspectiva del desarrollo
humano sostenible

3. Tras la independencia de Guyana en 1966, la eco-
nomía creció a una tasa media anual del 7,5% hasta
1975, cuando debido a varias crisis externas hubo una
caída repentina de la economía. Durante los 13 años
transcurridos entre 1975 y 1988, se produjo una contrac-
ción de la economía, y el producto interno bruto real
(PIB) cayó en total un 20,8%, lo que inevitablemente
llevó a un deterioro de la infraestructura física y social
del país.

4. En 1989, sobre la base del asesoramiento de las
instituciones de Bretton Woods y los miembros de la
comunidad de donantes, se presentó un programa de
recuperación económica destinado a establecer una

economía orientada hacia el mercado. Los principales
objetivos del programa, que aún se aplica, aunque con
algunas modificaciones, son el establecimiento de un
equilibrio de los sectores interno y externo, la promo-
ción de una mayor eficiencia en la utilización de los re-
cursos y el logro de una mayor competitividad interna-
cional. La economía respondió en forma positiva a esos
acontecimientos, y entre 1991 y 1997, el PIB creció a
una tasa media anual del 7,1%. No obstante, desde
1998, el crecimiento del PIB se ha contraído (menos
del 1,3% en 1998 y el 3% en 1999),  lo que revela una
economía extremadamente débil que sigue siendo vul-
nerable a los cambios externos e internos.

5. A pesar de los recientes adelantos positivos en el
desempeño de la economía, que se vieron acompañados
por marcados aumentos en el gasto público en el sector
social (del 4% en 1991 al 20% en 1999), la pobreza si-
gue siendo un problema crítico. Aunque desde 1993 la
pobreza se ha reducido en forma sustantiva, en el estu-
dio de las condiciones de vida de 1999 se señaló que el
35% de la población del país vive en la pobreza abso-
luta, en tanto que el 19% vive en un estado de pobreza
crítica. La incidencia más alta de pobreza se encuentra
en el interior y en las zonas costeras rurales y hay
grandes bolsones de pobreza en las zonas urbanas.
Como resultado, en la estrategia de desarrollo nacional
y el documento provisional de estrategia de reducción
de la pobreza se ha hecho hincapié en la necesidad de
lograr una distribución geográfica equitativa de la acti-
vidad económica, si se quiere lograr, con miras al futu-
ro, un desarrollo económico y social sostenible y erra-
dicar la pobreza.

6. El Gobierno reconoce la importancia del creci-
miento económico sostenido para aliviar la pobreza.
También reconoce la falta de capacidad individual e
institucional a todos los niveles de la estructura eco-
nómica y social del país, y ha pedido a la comunidad
de donantes que lo ayude a transformar la situación. La
repercusión en el sector social del bajo rendimiento
económico del país ha sido muy perjudicial. Se han
deteriorado marcadamente las instalaciones educativas
y sanitarias. Si bien los esfuerzos realizados en los úl-
timos años han dado como resultado algunas mejoras
en la infraestructura sanitaria y educativa, la escasez de
profesionales capacitados en esas y otras esferas del
sector público ha impedido el logro de mejoras signifi-
cativas en las tasas de alfabetización y de mortalidad
(especialmente maternoinfantil) y en la incidencia
de las enfermedades transmisibles, entre otras cosas.
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En realidad, el país continúa experimentando una sali-
da constante de profesionales y técnicos capacitados en
busca de trabajos mejor remunerados y niveles más
elevados de servicios sociales para ellos y sus familias.
Muchos de estos hechos y los problemas concomitantes
no han sido cuantificados debido a la falta o insuficien-
cia de datos del sector social.

7. Las lagunas en los datos se notan en particular
cuando se trata de rastrear la incidencia en rápido au-
mento del VIH/SIDA en el país. Según las estimacio-
nes de las autoridades nacionales, entre el 4% el 5% de
la población está afectado por el VIH/SIDA, y la mayor
concentración se registra en las personas entre 15 y 39
años de edad. Debido a la ausencia completa de siste-
mas de apoyo se prevé que la repercusión, en un sector
sanitario ya debilitado sea devastadora. Las estimacio-
nes de la fuerza de trabajo arrojan una tasa de inactivi-
dad de más del 40%, aunque se informa de que el de-
sempleo está por debajo del 10%. En consecuencia, la
tasa de dependencia del país es extremadamente eleva-
da y es posible que aumente aún más. Se ha señalado
en forma persuasiva que la mujer es la más afectada
por la desintegración del sector social, aunque la esca-
sez de mano de obra especializada ha permitido que la
mujer avance en forma relativamente fácil en muchos
aspectos de la vida laboral. Si bien en la Constitución
de Guyana no existen impedimentos importantes para
que las mujeres y las niñas tengan acceso a la educa-
ción y a puestos de trabajos, en realidad, el desmoro-
namiento sistemático de las instituciones del sector so-
cial ha eliminado muchas de sus posibilidades. Sus vi-
das se ven consumidas por el apoyo que necesitan las
familias extensas ante la falta o la insuficiencia de ins-
tituciones de educación, guarderías y atención sanitaria
y geriátrica. En consecuencia, la mujer no ha podido
participar en la adopción de decisiones y su inclusión
en la vida pública ha disminuido en los últimos años.

8. Las mujeres de las zonas costeras y urbanas están
aisladas por las exigencias impuestas por la rutina de
su vida cotidiana, en tanto que las poblaciones indíge-
nas continúan marginadas de las oportunidades econó-
micas, los servicios sociales, la infraestructura pública
básica y la incorporación en la vida nacional por su
ubicación en zonas poco pobladas del interior del país
a las que no es fácil llegar.

II. Resultados y experiencia adquirida
de la cooperación previa

9. El Gobierno reconoce que el PNUD tiene algunas
cualidades singulares que le permiten prestar asistencia
en esferas críticas concretas. Durante el período del
primer marco para la cooperación, se abordaron cuatro
esferas principales de concentración, a saber: a) el fo-
mento de la capacidad para la erradicación de la pobre-
za y el desarrollo humano sostenible; b) la gestión de
los asuntos públicos, el desarrollo institucional y la
creación de consenso; c) el empleo productivo, la gene-
ración de ingresos y la adquisición de conocimientos
para permitir medios de vida sostenibles; y d) formula-
ción coordinada de políticas, marcos normativos apro-
piados y desarrollo institucional y de recursos humanos
para la sostenibilidad del medio ambiente. En el estu-
dio del país se señaló que el hincapié del primer marco
para la cooperación reflejaba los objetivos de desarro-
llo del Gobierno y se ajustaba al criterio de las Nacio-
nes Unidas de la asistencia para el desarrollo.

10. La primera esfera de concentración, el fomento de
la capacidad para la erradicación de la pobreza y el de-
sarrollo humano sostenible, contribuyó al desarrollo
social y político de Guyana al ayudar al Gobierno a
preparar un documento nacional de estrategia de reduc-
ción de la pobreza, que permitirá al país obtener más
de 25 millones de dólares por año para amortizar la
deuda, mediante la iniciativa ampliada para los países
pobres muy endeudados. Además, esta esfera de con-
centración ayudó a fortalecer los conocimientos del
personal en los organismos del sector público y en la
sociedad civil que trabaja en pro de la reducción de la
pobreza. También se prestó asistencia para formular y
ejecutar programas de desarrollo de la capacidad en la
recolección y análisis de estadísticas nacionales; para
ayudar al Ministerio de Salud en el desarrollo de la ca-
pacidad para aplicar el plan nacional de salud; para
elaborar sistemas y capacitar a los profesionales en di-
versos aspectos de la planificación, utilización y ges-
tión de los recursos humanos; y para apoyar el proceso
consultivo a fin de finalizar el documento provisional
de estrategia de reducción de la pobreza. Se prestó
asimismo atención a la tecnología de la información
como un instrumento para el desarrollo, mediante la
creación del programa de redes de contacto para un de-
sarrollo sostenible, encaminado a zanjar la brecha di-
gital y mejorar la buena gestión de los asuntos públi-
cos, mediante el mejoramiento de la transparencia ad-
ministrativa y el acceso a la información. Con arreglo a
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este programa, muchos organismos del Gobierno, orga-
nizaciones no gubernamentales y otros colaboradores
fueron alentados y ayudados a desarrollar sitios en la
Web y a intercambiar información.

11. En el estudio del país también se señaló que los
recursos del PNUD estaban disminuyendo y que la ca-
pacidad para la ejecución del programa seguía siendo
débil debido al elevado movimiento de personal. Como
consecuencia, en el estudio se sugirió que en el futuro
la asistencia se centrara en la promoción del desarrollo
humano sostenible, y en unos pocos programas. Ade-
más, se respaldó la propuesta de que el Gobierno tuvie-
ra la función rectora en el proceso de selección, diseño
y ejecución del proyecto. En la estrategia que se for-
muló para satisfacer el objetivo amplio de la segunda
esfera de concentración, la gestión de los asuntos pú-
blicos, el desarrollo institucional y la creación de con-
senso, se incluyó la prestación de apoyo a los procesos
de reforma constitucional y democracia participativa, y
el fomento y la promoción del respeto de los derechos
civiles. Se logró un éxito considerable en esa esfera del
programa. La asistencia del PNUD contribuyó en gran
medida a la eficacia de los mecanismos de consulta
utilizados para solicitar las opiniones de los ciudadanos
de Guyana sobre la reforma constitucional, y a la orga-
nización y ejecución a nivel nacional de un programa
de información pública y educación sobre cuestiones
constitucionales. Además, durante sus esfuerzos por
aumentar la capacidad de la sociedad civil para partici-
par en los diversos aspectos de la democracia, el PNUD
apoyó el establecimiento de un Instituto para el lide-
razgo de la mujer, en el que muchas mujeres recibieron
capacitación en esferas que mejoraron su habilidad pa-
ra identificar los objetivos de desarrollo y formular y
aplicar políticas en pro de su consecución. La interven-
ción del PNUD en la segunda esfera temática del pri-
mer marco para la cooperación constituyó una contri-
bución significativa para aliviar la inestabilidad políti-
ca tras las elecciones generales de 1997 y la celebra-
ción de elecciones generales dos años antes del plazo
constitucional.

12. La tercera esfera de concentración era el empleo
productivo, la generación de ingresos y la capacitación
para adquirir medios de vida sostenibles. El objetivo
amplio de este programa fue la mejora del rendimiento
y la productividad del sector agrícola en pequeña es-
cala del interior y de las zonas rurales, así como de los
jóvenes de las zonas urbanas y periurbanas y de los
marginados por razones de género. Para lograr ese ob-

jetivo, el PNUD prestó asistencia en la formulación de
marcos, políticas y estrategias coherentes para facilitar
el desarrollo de las microempresas; el diseño de planes
de microcrédito y el mejoramiento del acceso al micro-
crédito; la capacitación en comercialización, gestión
y rendición de cuentas de empresarios en pequeña es-
cala; y el mejoramiento del acceso a los mercados y
otros servicios.

13. El objetivo final del primer marco para la coope-
ración era el fortalecimiento de la capacidad nacional
para la protección, conservación y ordenación del me-
dio ambiente. Con ese fin, el PNUD apoyó el fortale-
cimiento de la capacidad institucional del Organismo
para la Protección del Medio Ambiente, la Comisión de
Silvicultura de Guyana, la Oficina Nacional de Norma-
lización de Guyana, en la aplicación de los regímenes
de normas 9.000 (calidad) y 14.000 (ordenación del
medio ambiente) de la Organización Internacional de
Normalización, y el establecimiento del Programa Inter-
nacional de selvas tropicales Iwokrama. El PNUD tam-
bién prestó asistencia en la formulación de estrategias y
sistemas diseñados para abordar los problemas de la
gestión de los desechos sólidos en Guyana, haciendo
particular hincapié en el fomento de asociaciones comu-
nitarias, y ayudó al sistema escolar a sensibilizar a los
jóvenes en las cuestiones del medio ambiente.

14. Desde el punto de vista conceptual, el primer
marco para la cooperación representó un nuevo enfo-
que de los organismos estatales en la utilización del
apoyo y la asistencia prestada por el PNUD. En el se-
gundo marco para la cooperación se harán más esfuer-
zos para ajustarse al enfoque programático, que se con-
sidera de especial importancia para mejorar la capaci-
dad general deficiente del Gobierno para la planifica-
ción y administración de programas, así como para la
utilización efectiva de los recursos de los donantes pre-
supuestados para proyectos individuales. Desde la
perspectiva de la capacidad, la necesidad más acuciante
sigue siendo la de superar las dificultades del Gobierno
en la utilización de todos los recursos existentes pro-
porcionados por los donantes. Los problemas de capa-
cidad en esta esfera se atribuyeron a dos razones, a sa-
ber: a) el Gobierno de Guyana no tenía la capacidad
profesional, técnica, de gestión ni institucional para ab-
sorber todos los recursos disponibles en muchos secto-
res fundamentes; y b) algunos sectores e instituciones
recibieron recursos excesivos de los donantes, simple-
mente porque tenían la capacidad de absorción y
por que se pidió a los donantes que cumplieran con los
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objetivos de gastos. Así pues, en el estudio del país se
recomendó que el próximo marco para la cooperación
preste apoyo para fortalecer la capacidad nacional de
coordinación, incluida la posibilidad de establecer una
unidad autónoma de ejecución de programas para for-
talecer la ejecución nacional.

15. La posición que favorece una mayor utilización
del enfoque programático y el fomento de la capacidad
nacional de coordinación y aplicación de los proyectos
se fortalece más por la experiencia adquirida durante el
período del primer marco para la cooperación. La expe-
riencia adquirida demostró, por un lado, la necesidad
de una mayor participación de los interesados en la
preparación de los programas, y, por el otro, que cuan-
do no se dispone de la competencia pertinente, se debe
introducir un proceso de contratación externa a fin de
preservar la integridad del programa y prestar a los in-
teresados de diversos niveles la capacitación y la espe-
cialización necesarias.

III. Objetivos, esferas del programa
y resultados previstos

A. Estrategia

16. El Gobierno y el PNUD han acordado que el ob-
jetivo principal del apoyo del PNUD a Guyana durante
el período de este segundo marco para la cooperación
debe estar dirigido a apoyar las políticas y programas
para la erradicación de la pobreza en el país. Las esfe-
ras específicas del desarrollo social y económico para
las que el Gobierno ha solicitado la asistencia del
PNUD están en consonancia con las metas y objetivos
esbozados en la evaluación común para el país y en las
esferas de atención temática del PNUD. En la evalua-
ción común para el país se identificaron varias esferas
que limitan los esfuerzos encaminados a aliviar la po-
breza, incluidas las débiles estructuras de gestión de los
asuntos públicos (es decir, los procesos y sistemas ad-
ministrativos en los planos nacional e institucional),
como resultado de la capacidad limitada en materia de
recursos humanos del país, y la insuficiencia de datos e
información para la elaboración de políticas pertinentes
y la adopción de decisiones. En consecuencia, el ins-
trumento conjunto de programación de los organismos
de las Naciones Unidas, el Marco de tres años de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
adoptó un enfoque basado en los derechos. Dicho sim-
plemente, el enfoque promueve el concepto de que las

personas tienen derecho a un nivel de vida básico, y
sus administradores electos tienen la obligación de fa-
cilitar y proporcionar el acceso a esos niveles básicos.
Así pues, los programas del equipo de las Naciones
Unidas en el país se concentran en los esfuerzos enca-
minados a satisfacer las necesidades humanas básicas y
a reducir y erradicar así la pobreza.

17. Tanto en el documento provisional de estrategia
de reducción de la pobreza como en la estrategia de de-
sarrollo nacional se reconoce que no se puede identifi-
car un factor en particular como la causa de la pobreza
en Guyana. Por el contrario, una red entrelazada de
políticas, medidas y omisiones causan la pobreza. Por
consiguiente, es evidente que el PNUD, debido a sus
recursos limitados, no podrá prestar asistencia signifi-
cativa a toda la gama de actividades que deben llevarse
a cabo en el futuro inmediato y a mediano plazo si se
desea que las medidas tengan una repercusión signifi-
cativa en la pobreza que afecta tan gravemente a los
ciudadanos del país. En consecuencia, se ha acordado
que el PNUD se centre principalmente en las cuestio-
nes y esferas adecuadas a sus ventajas comparativas, a
saber: la promoción; la facilitación del diálogo político;
la movilización de recursos; y la coordinación de la
asistencia externa. Estas esferas aprovechan la objeti-
vidad del PNUD y su excelente reputación para condu-
cir y coordinar esfuerzos relacionados con cuestiones
electorales y constitucionales en la esfera de la gestión
de los asuntos públicos. Además, la ejecución experi-
mental de un programa multifacético de reducción de la
pobreza mediante el criterio de medios de vida sosteni-
bles en la región septentrional de Rupununi ha obteni-
do también mucho reconocimiento.

18. La esferas de concentración de los donantes del país
abarcan una variedad de cuestiones. Los grandes presta-
mistas continúan financiando proyectos de infraestructu-
ra, y el Banco Interamericano de Desarrollo también se
ocupa de cuestiones de tecnología de la información y re-
formas del sector público. Asimismo, el Banco Mundial
apoya la reforma del sector financiero. Los organismos de
las Naciones Unidas prestan apoyo a cuestiones del sector
social, agrupadas en torno a los niños y las mujeres y los
derechos del niño, por conducto del Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia, y las enfermedades transmi-
sibles, incluido el VIH/SIDA, por conducto de la Organi-
zación Panamericana de la Salud. En consecuencia, se ha
acordado que el PNUD concentre su atención en las si-
guientes esferas: el fortalecimiento de la capacidad para
la erradicación de la pobreza, incluido el aumento y la
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creación de oportunidades económicas; la gestión de los
asuntos públicos; y el desarrollo de los recursos humanos
para asegurar la estabilidad del medio ambiente.

B. Esferas del programa

Fortalecimiento de la capacidad para la
erradicación de la pobreza

19. Debido a la intensidad de la migración desde Gu-
yana a partir del decenio de 1980, los salarios relativa-
mente bajos que prevalecen en el sector público y las
agonizantes estructuras de muchas de las instituciones
que deben contribuir al desarrollo económico y social
del país, la capacidad de la nación para gestionar sus
asuntos se ha visto gravemente erosionada. En muchas
esferas, Guyana carece aparentemente de la capacidad
necesaria o sostenible para identificar oportunidades
del desarrollo, reconocer las limitaciones a su realiza-
ción, hacer análisis para decidir acerca de las políticas
óptimas para aprovechar las oportunidades y superar
las limitaciones, formular planes y estrategias para eje-
cutar políticas, organizar a las personas, grupos y sis-
temas para velar por el logro de las metas y objetivos
de los planes y estrategias, o evaluar la repercusión o el
resultado de los procesos de ejecución. Los recursos
del PNUD se utilizarán para prestar apoyo catalítico y
sinérgico a la consecución de los objetivos del fortale-
cimiento de la capacidad nacional para la erradicación
de la pobreza. Se hará todo lo posible por establecer
asociaciones y movilizar más recursos complementa-
rios de los donantes nacionales y externos para lograr
una mayor repercusión y sostenibilidad de los esfuer-
zos encaminados a reducir la pobreza.

20. Un elemento general del fomento de la capacidad
es la esfera de la tecnología de la información, no sólo
con respecto a la computadorización y la utilización de
la Internet, sino también a la rápida difusión de infor-
mación y conocimientos como componentes esenciales
del proceso de desarrollo. Con la asistencia del PNUD,
el Gobierno reorganizará la base conceptual del pro-
grama original de redes de contacto para un desarrollo
sostenible, a fin de transformarlo en un catalizador de
cambio en las mejores prácticas y la utilización de la
tecnología de la información para ampliar diversos as-
pectos del programa de desarrollo. Ello incluirá un
programa de reforma amplia, y el posible intercambio
de información y comunicación por medios electróni-
cos entre, en principio, los diversos ministerios del
sector social, como un proyecto experimental. La eje-

cución de los programas convenidos también será con-
tinuamente supervisada y evaluada por estos medios.

21. La recolección de datos oficiales y los sistemas
de análisis de datos de Guyana no funcionan eficiente-
mente. Con frecuencia, la información disponible de
los ministerios no es compatible y no se correlaciona
con la proporcionada por la Oficina de Estadísticas, lo
que dificulta la formulación de políticas y estrategias.
Por consiguiente, el Gobierno desea continuar colabo-
rando con el PNUD en el fortalecimiento y la actuali-
zación de todo su sistema de estadística. El programa
se ejecutará en dos fases. En primer lugar, se evaluará
la situación existente. En segundo lugar, se fortalecerá
la Oficina de Estadísticas y las oficinas de estadísticas
de los ministerios, mediante la reestructuración necesa-
ria de sus organizaciones; se establecerán vínculos
electrónicos en todo el sector de servicios públicos; se
proporcionará el equipo necesario; y se capacitará a los
profesionales, los técnicos y el personal de servicios.

22. Los esfuerzos encaminados a apoyar la creación
de empleo productivo y la generación de ingresos se
concentrarán principalmente en dos grupos, a saber: los
amerindios y las mujeres. Los amerindios de Guyana
son el grupo étnico más pobre del país. El segundo
marco para la cooperación continuará aprovechando los
logros del primer marco. El PNUD aplicó un proyecto
experimental en una de las regiones amerindias durante
el período del primer marco, por el que se otorgaron
créditos y se proporcionaron servicios de asesora-
miento y capacitación a los amerindios para la comer-
cialización de sus productos y artesanías. Durante el
período del segundo marco, el PNUD ampliará este
programa a otras esferas, la experiencia obtenida hasta
la fecha servirá para la elaboración de políticas nacio-
nales encaminadas a crear un entorno propicio para el
microcrédito y el desarrollo de la microempresa, y para
programas de desarrollo destinados a las regiones del
interior, dirigidos en particular a la población amerin-
dia. Los resultados previstos son una producción mayor
y más diversificada en esas zonas, un mejor nivel y ca-
lidad de vida en las regiones que ocupan los amerindios
y una reducción considerable de la pobreza de dicha
población.

23. El subprograma para la mujer también es una am-
pliación e intensificación del aplicado por el PNUD du-
rante el período del primer marco para la cooperación.
Además de continuar apoyando la organización de gru-
pos de mujeres para llevar a cabo microempresas renta-
bles, el PNUD también continuará prestando asistencia a
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la capacitación de la mujer en posiciones de liderazgo, y
en el suministro de conocimientos para promover su
adelanto económico. Se prevé que ello resulte en una
ampliación y profundización de las bases de conoci-
mientos de la mujer en muchas partes de Guyana y por
consiguiente redunde en un aumento de sus ingresos.

Gestión de los asuntos públicos

24. El PNUD continuará prestando apoyo a los es-
fuerzos encaminados a construir una democracia am-
plia. Por conducto del Programa de Gestión de los
Asuntos Públicos, se tratará de mejorar la capacidad de
las personas para determinar el tipo de sociedad en la
que desean vivir y la forma de administrar esa sociedad
y para minimizar la complejidad impuesta por la incer-
tidumbre y la falta de previsibilidad del futuro, tratando
de concebir un abanico de posibilidades futuras que la
sociedad debe estar preparada para enfrentar. Durante
el período del segundo marco para la cooperación, la
atención se centrará en los aspectos necesarios de la
participación democrática que no se abordaron plena-
mente en el primer marco. Así pues, el Gobierno ha
identificado los siguientes aspectos principales para la
asistencia del PNUD, a saber: el apoyo continuo al
proceso de reforma constitucional; las cuestiones de
género, en el contexto de la habilitación para el desa-
rrollo; el fortalecimiento de las instituciones locales,
municipales, regionales y nacionales y los órganos de
gestión de los asuntos públicos; el apoyo continuo a los
acuerdos institucionales que rigen el proceso electoral;
y la asistencia a las actividades de creación de consen-
so y consultas, así como el desarrollo institucional de
la propuesta Comisión de Relaciones entre las Razas.
Se prevé que la asistencia del PNUD en esas esferas
del programa arroje los siguientes resultados: un pro-
greso tangible hacia la elaboración de mecanismos de
integración social, como la Comisión de Relaciones
entre las Razas; una maquinaria electoral eficiente y
plenamente institucionalizada; un amplio consenso pa-
ra promover las cuestiones de desarrollo nacional y los
retos que presentan; la reforma de la constitución ac-
tual y el establecimiento de instituciones democráticas
centrales, regionales, municipales y locales de gestión
de los asuntos públicos, sobre la base de los principios
de equidad de acceso, participación e inclusión.

Desarrollo de los recursos humanos para
asegurar la estabilidad del medio ambiente

25. El Gobierno de Guyana ha acordado que el
PNUD continúe prestando apoyo para la capacitación
de funcionarios del Gobierno del Organismo de Protec-
ción del Medio Ambiente, la Comisión de Minas y
Geología, la Comisión de Silvicultura, y la Oficina Na-
cional de Normalización. Además, se procurará por to-
dos los medios velar por que estos organismos puedan
cumplir sus mandatos, incluida la prestación de apoyo
a la formulación y la actualización de legislación, es-
trategias  y programas de trabajo. A solicitud del Go-
bierno, el PNUD también incluirá a algunas comunida-
des en una serie de diálogos encaminados a sensibilizar
al público sobre las cuestiones del medio ambiente
asociadas con la silvicultura, la minería y el sanea-
miento de los hogares de las zonas urbanas. En el apo-
yo prestado en la esfera de la conservación y ordena-
ción efectiva del medio ambiente se procurará por to-
dos los medios incorporar esfuerzos de erradicación de
la pobreza, apoyo a los pueblos indígenas y mejora de
las oportunidades económicas.

26. Se prevé que el Organismo de Protección del Me-
dio Ambiente desarrolle su capacidad para realizar las
numerosas tareas en todas las esferas de su mandato
para fines del período del segundo marco para la coo-
peración, y que, para fines del segundo marco para la
cooperación, se haya adelantado considerablemente en
la reorganización y el fortalecimiento de la Comisión
de Silvicultura de Guyana y de la Comisión de Minas y
Geología de Guyana, que había comenzado en el pri-
mer marco. Además, la capacidad de la Oficina Nacio-
nal de Normalización de Guyana aumentará de tal ma-
nera que estará en una posición mucho mejor para velar
por la aplicación del régimen de la Organización de
Normalización Internacional y por su adhesión a éste.
Las actividades del PNUD en la esfera del saneamiento
urbano redundarán también en un medio ambiente me-
nos contaminado. El Gobierno considera que para ha-
cer frente a algunos problemas que el país tiene en la
actualidad en la ordenación de su medio ambiente será
muy útil la participación del PNUD. También sabe que
dispone de recursos complementarios por conducto del
PNUD y de una comunidad de donantes más amplia
para realizar esas actividades y propone que esa asis-
tencia se canalice a través del PNUD. Así pues, el Pro-
grama de Conservación del Medio Ambiente compren-
dido en el segundo marco para la cooperación será fi-
nanciado con cargo a recursos extrapresupuestarios.
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IV. Modalidades de gestión

A. Gestión del programa

27. El Ministerio de Comercio Exterior y Coopera-
ción Internacional es el centro de enlace para las inter-
venciones del PNUD con el Gobierno de Guyana, en
consecuencia, tiene la responsabilidad general de la
coordinación y gestión de los programas comprendidos
en el segundo marco para la cooperación. De la expe-
riencia adquirida del primer marco para la cooperación
se desprende que los recursos disponibles pueden ser
utilizados más efectiva y productivamente utilizando el
enfoque programático. En consecuencia, las modalida-
des de gestión apoyarán este enfoque, concentrando los
recursos en un número selecto de programas conveni-
dos durante el período del segundo marco. Ya se ha
aprobado la continuación de varios de los proyectos del
primer marco y se los administrará con arreglo a las
modalidades existentes.

28. Dada la falta general de capacidad disponible pa-
ra la elaboración y la ejecución de los programas, el
Gobierno de Guyana procurará obtener la asistencia del
PNUD para la gestión general de los programas conve-
nidos, en el entendimiento específico de que se pon-
drán en marcha mecanismos para la capacitación del
personal de contraparte y para el logro de los objetivos
del programa. También se aplicarán programas de ca-
pacitación específicos que puedan ser necesarios y que
guarden relación con los programas de desarrollo exis-
tentes, como el que se ejecutó durante el primer marco
para auditores. Cuando sea posible y pertinente, el
PNUD continuará utilizando las modalidades de ejecu-
ción de la cooperación técnica entre los países en desa-
rrollo y la transferencia de conocimientos por interme-
dio de profesionales expatriados para apoyar esos pro-
gramas de fomento de la capacidad, dado que han teni-
do éxito en el pasado y han sido muy bien recibidos por
los beneficiarios.

B. Movilización de recursos

29. Es evidente que para ejecutar los programas de
intervención previstos para el período 2001–2003 se
necesitan muchos más recursos que los disponibles con
cargo a la financiación básica. En consecuencia, los
fondos básicos serán utilizados estratégicamente para
crear oportunidades de asociación con otros organis-
mos y el Gobierno para la financiación de las activida-

des. Las oportunidades de movilización de recursos son
muy atractivas, en particular en la esfera del medio
ambiente, por conducto del Fondo para el Medio Am-
biente Mundial, así como de asociados bilaterales y
multilaterales.

C. Supervisión, examen y presentación
de informes

30. De conformidad con los instrumentos de gestión
basada en los resultados, cada programa será examina-
do anualmente, y se prepararán informes. El objetivo
de los ejercicios de examen no sólo será determinar si
se cumple con los resultados previstos, sino también
medir su repercusión en el fomento de la capacidad, la
reducción de la pobreza y la protección del medio am-
biente. Para prestar asistencia en la evaluación de pro-
ductos y resultados, se incorporarán indicadores men-
surables pertinentes en todos los programas. El Go-
bierno y los beneficiarios participarán en todas las eta-
pas del período del programa. También habrá un exa-
men amplio de mediano plazo del marco para la coope-
ración y reuniones frecuentes tripartitas de examen.
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Anexo
Objetivos de movilización de recursos para Guyana (2001-2003)

Fuente
Suma (en miles de

dólares EE.UU.) Observaciones

Recursos ordinarios del PNUD

Estimaciones del saldo arrastrado 2 979

Objetivo de la asignación de recursos con
cargo a los fondos básicos (partida 1.1.1)

762 Recursos asignados al país de manera inmediata.

Objetivo de la asignación de recursos con
cargo a los fondos básicos (partida 1.1.2)

0 a 66,7 % de
la partida 1.1.1

Estos porcentajes se presentan sólo a los efectos
de la planificación inicial.  La asignación real
dependerá de que haya programas de alta
calidad. Todo aumento de los porcentajes
dependerá además de la disponibilidad de
recursos.

Apoyo a la formulación de políticas y
programas y apoyo a los servicios técnicos

303

Subtotal 4 044a

Otros recursos del PNUD

Participación del Gobierno en la
financiación de los gastos

850

Participación de terceros en la financiación
de los gastos

5 542

Fondos fiduciarios y de otra índole, a saber: 5 885

FMAM 3 727

Kyoto 2 000

Otros fondos fiduciarios 158

Subtotal 12 277

Total 16 321a

FMAM = Fondo para el Medio Ambiente Mundial.
a No incluye los recursos de la partida 1.1.2, que se distribuyen por regiones para su asignación ulterior

a los países.


